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1.  OBJETIVO

Definir el conjunto de actividades involucradas en la ejecución del Programa de Formación del Idioma inglés.

Formular anualmente el PIC-Plan Institucional de Capacitación, como producto del diagnóstico de las necesidades detectadas en la vigencia anterior, en el cual participan los servidores públicos de la Entidad, la Comisión de Personal y el Comité de Capacitación y Bienestar Social, el cual contempla entre otros, los programas de “Formación del Idioma Inglés”. 

Para fortalecer las habilidades y conocimientos del talento humano, posibilitando escenarios con altos estándares de formación en competencias laborales y comportamentales, que permitan un desempeño óptimo individual e institucional en pro de los objetivos estratégicos, tácticos y operativos de la entidad., reforzando las competencias comunicativas en la segunda lengua


2. ALCANCE

El procedimiento inicia con la actualización en cada vigencia fiscal, de las tarifas y calendarios académicos de los institutos autorizados por el Comité de Capacitación y Bienestar Social, para impartir la capacitación del Programa de Formación del Idioma Inglés a los funcionarios y termina con la actualización en el archivo digital de “FACTURACION”, de las facturas o cuentas de cobro enviadas al ICETEX para su pago respectivo.

El procedimiento contempla igualmente, que el funcionario realice al ICETEX el reembolso de los valores autorizados en el Programa, cuando se encuentre inmerso en una de las causales establecidas en el artículo 13º del Reglamento Operativo del Convenio.


3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· El avance de cada beneficiario en la adquisición y fortalecimiento de la competencia comunicativa en el idioma inglés.


4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Este programa está dirigido a los funcionarios de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 2.2.10.5 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015. 

· Las actividades relacionadas con la gestión contractual del Convenio Interadministrativo, deberán sujetarse al Proceso Apo.4.1. “Adquisición de Bienes y Servicios”.


· Las actividades relacionadas con la gestión de correspondencia, deberán sujetarse a las guías de uso del Sistema SIED o el que se encuentre vigente.

· El Programa de Formación del Idioma Inglés, se ejecutará en el marco de los Convenios Interadministrativos de administración de recursos, que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público suscribe con el ICETEX, y de sus correspondientes Reglamentos Operativos.

· La aprobación de las solicitudes de los funcionarios, para iniciar el Programa de Formación del Idioma Inglés en las Modalidades UNO Y DOS (Interior del País), la realiza el Comité de Capacitación y Bienestar Social de la Entidad, previo análisis del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo del Convenio suscrito con el ICETEX; lo anterior debe quedar consignado en Actas.

· Las autorizaciones posteriores para continuar con los diferentes niveles del Programa en las Modalidades UNO Y DOS (Interior del País), las realiza la Subdirección de Recursos Humanos, previa verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte del funcionario, que le dan derecho a la continuidad del mismo. En caso contrario, el funcionario deberá hacer el reembolso de los valores autorizados al ICETEX (artículo 13º del Reglamento Operativo del Convenio).

· La aprobación de las solicitudes para la MODALIDAD TRES (Exterior del País), la realiza el Comité de Capacitación y Bienestar Social y la Secretaria General de la Entidad, previo análisis del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo del Convenio suscrito con el ICETEX; lo anterior debe quedar consignado en Actas. La aprobación de un programa en la MODALIDAD TRES (Exterior del País), conlleva al trámite de una comisión de estudios.

· La información relevante sobre la ejecución del Convenio como bases de datos de beneficiarios con niveles autorizados, Institutos y Modalidades, reembolso de valores autorizados, cumplimiento de obligaciones de las comisiones de estudios en la MODALIDAD TRES, actas del Comité de Capacitación y Bienestar Social, Convenios y Otro Si, ejecución de recursos del Convenio y los informes de ejecución presentados por el ICETEX, la digitaliza el Profesional asignado, en el Repositorio del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano. Para facilitar la ubicación en el repositorio de los archivos que contienen la información antes señalada, se anexa al final del procedimiento los pantallazos sobre la forma como se accede a los mismos.

· Para mantener estandarizada la información relacionada con la ejecución del Convenio, se utilizarán los modelos de base de datos, actas, cuadros en Excel de la información presentada al Comité de Capacitación y Bienestar Social, comunicaciones al ICETEX y al funcionario, que se anexan al final de este procedimiento.


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Comité de Capacitación y Bienestar Social: Máximo órgano de estudio y aprobación de las solicitudes que presentan los funcionarios para acceder al Programa de “Formación del Idioma Inglés” y otras decisiones relacionadas con el programa. El Comité está integrado únicamente por funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a saber: El Director Administrativo quien lo preside, el jefe de la Oficina Asesora de Planeación y el Subdirector de Recursos Humanos. El Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano o quien haga sus veces, actúa en calidad de Secretario del Comité.

· Comisión de estudios: Situación Administrativa mediante la cual se le confiere al funcionario un permiso remunerado para realizar estudios o recibir capacitación dentro o fuera del País, que contribuyan al logro de un mejor desempeño individual e institucional.

· Convenio Interadministrativo: Modalidad de contratación entre Entidades Públicas, para el cumplimiento de un objeto específico.

· Desembolso de recursos: Giro de recursos que realiza el ICETEX a las instituciones de capacitación del idioma inglés, previa presentación de la factura o cuenta de cobro por los servicios prestados a los funcionarios autorizados previamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

· Establecimientos educativos autorizados: Institutos de formación del idioma inglés autorizados por el Comité de Capacitación y Bienestar Social, para que impartan la capacitación a los funcionarios del Ministerio.

· Junta Administradora del Convenio: Máximo órgano de administración del Convenio, integrado por funcionarios del ICETEX y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de fijar las políticas y velar por el óptimo aprovechamiento de los recursos del Convenio.

· Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: Estándar europeo utilizado como referencia para los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación de una determinada lengua. Incluye las competencias a nivel de lectura, escrita, comprensión auditiva y oral. Para mayor información consultar 
https://es.wikipedia.org/wiki/Marco_Com%C3%BAn_Europeo_de_Referencia_para_las_lenguas

· Modalidad de estudio: Se definieron las modalidades de estudio UNO, DOS y TRES. Para identificar las características de cada una de ellas, se deberá consultar el artículo 8º del Reglamento Operativo.



· Reembolso de valores autorizados: Reintegro de los valores aprobados que debe realizar el funcionario al Convenio suscrito con el ICETEX, al incurrir en alguna de las causales establecidas en el artículo 13º del Reglamento Operativo.

· Reglamento operativo del Convenio: Los Convenios Interadministrativos cuentan con un Reglamento Operativo que contiene los aspectos básicos de ejecución de su objeto. El Reglamento Operativo del Convenio de “Formación del Idioma Inglés”, contiene entre otros aspectos: Comité de Selección, integrantes y funciones; beneficiarios, montos a financiar y obligaciones por cada modalidad de estudio; reembolso de valores autorizados, suspensión temporal y definitiva del programa, entre otros.

· TOEFL iBT. Prueba desarrollada por la organización ETS, que evalúa las habilidades auditivas, orales, de lectura y escritura del idioma inglés con propósitos académicos. Para mayor información consultar http://www.ets.org/

Entiéndase:

· SRH: Subdirección de Recursos Humanos
· GCDH: Grupo de Competencias y Desarrollo Humano


6. DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Etapa de actualización de información con Institutos de Formación del Idioma Inglés autorizados

	1.
	
	Actualizar información
	NO
	Profesional GCDH
	Solicita a los Institutos autorizados, en el mes de enero de cada año, el envío de las tarifas y calendarios académicos que aplicarán para todo el periodo.
	Correo electrónico enviado a los Institutos autorizados

	2.
	Tarifas y calendarios académicos del año,  enviadas por los Institutos
	Archivar de forma digital las tarifas y calendarios
	NO
	Profesional Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
	Archiva física y digitalmente en el Repositorio del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano, la información oficial de tarifas y calendarios académicos del año, enviada por los Institutos.
Utiliza la información para consulta permanente de fechas de inscripciones, costos de matrículas y materiales por nivel. 
En el aparte de ANEXOS de este procedimiento, se encuentra la ruta de acceso al archivo digital: “FACTURACIÓN Y TARIFAS
	Archivo físico y digital

	B. Etapa de estudio y aprobación de solicitudes

	3
	Reglamento Operativo
	Definir cronograma para Recepción de solicitudes de crédito educativo
	NO
	Profesional GCDH
	Verifica en los primeros meses de cada año, que se cuente con los recursos (Parágrafo del artículo 11 y artículo 14 del Reglamento Operativo) y proyecta el cronograma de la convocatoria e inscripción de aspirantes al Programa de “Formación del Idioma Inglés”. La presenta para aprobación del Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano. Ver modelo de convocatoria en el capítulo de ANEXOS
	Proyecto de cronograma

	4.
	Proyecto de cronograma
	Revisar cronograma
	SI
	Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano 
	Revisa  el cronograma  y valida las fechas
	Correo electrónico de validación del cronograma, dirigido al Profesional.

	5
	Cronograma validado
	Publicar en la intranet el cronograma de recepción de solicitudes de crédito educativo
	NO
	Profesional GCDH
	Solicita a la Oficina de Prensa la publicación en la intranet, de la convocatoria e inscripción de aspirantes al Programa de Formación del Idioma Inglés
Ver Est.1.3. Pro.1. “Comunicación Institucional”
	Correo electrónico de solicitud de publicación

	6
	Cronograma validado
	Recibir solicitudes
	NO
	Secretaria SRH
	Recibe las solicitudes del Programa de Formación del Idioma Inglés, dentro del plazo establecido en el cronograma
	Sistema de Correspondencai SIED o el que se encuentre vigente.

	7
	Solicitudes del Programa de Formación del Idioma Inglés
	Revisar y analizar cumplimiento de requisitos
	SI
	Profesional GCDH 
	Revisa toda la documentación anexada por los funcionarios a las solicitudes del Programa de Formación del Idioma Inglés, verificando si cumplen con los requisitos establecidos en el Artículos 15 del Reglamento Operativo para las Modalidades UNO, DOS O TRES, según aplique. Elabora cuadros en Excel que incluyan la información laboral del funcionario (cargo, fecha de ingreso a la Entidad, tipo de nombramiento, resultados de la evaluación del desempeño, sanciones y suspensiones) y la información relacionada con la Modalidad UNO, DOS O TRES a la cual aspira (Instituto solicitado, exigencia del idioma en el manual de funciones, TOEFL entre otros).
Incluye en el cuadro de Excel, un estimativo para un periodo mínimo de 6 meses, de los costos de matrícula y materiales a nivel individual y con la sumatoria de solicitudes.
Ver modelo de cuadro en Excel, en el capítulo de ANEXOS
NOTA: Si la solicitud no cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo, le será devuelta al funcionario.
	Cuadro de información en Excel, sobre las solicitudes recibidas

	8
	Cuadro en Excel con la información de todas las solicitudes recibidas
	Validar el cumplimiento de requisitos de las solicitudes
	SI
	Coordinador del GCDH 
	Valida de acuerdo con el método que elija, el cumplimiento de requisitos de las solicitudes, según lo establecido en el Reglamento Operativo.
NOTA: Si se requiere de ajustes a la información consignada en los cuadros, el Profesional procederá a realizarlas.
	Correo electrónico de validación de la información, dirigido al Profesional.

	9
	Cuadro en Excel con la información de todas las solicitudes recibidas
	Validar los recursos disponibles en  el Convenio suscrito con el ICETEX
	SI
	Profesional y Coordinador del Grupo de Competencias y  Desarrollo Humano 
	Validan los recursos disponibles en el Convenio suscrito con el ICETEX, para ser presentados al Comité de Capacitación y Bienestar Social, quien toma las decisiones.
	Cuadro	de información en Excel, sobre la ejecución de recursos del Convenio.

	10
	Cuadro en Excel con la información de todas las solicitudes recibidas y recursos disponibles.
	Presentar a la Subdirección de Recursos Humanos el informe consolidado.
	NO
	Coordinador del GCDH.
	Se presenta la información consolidada sobre las solicitudes, discriminando las modalidades y el alcance de las mismas, además de los recursos disponibles.
Agotada esta actividad, la Subdirección determina la viabilidad y ajustes necesarios para presentarlo al comité.
	Presentación para el Comité de selección.

	11
	Reglamento Operativo del Convenio suscrito con el ICETEX
	Convocar al Comité de Capacitación y Bienestar Social
	NO
	Coordinador Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
	Coordina con los integrantes del Comité de Capacitación y Bienestar Social, la fecha de la reunión, para el estudio y aprobación de las solicitudes que cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo.
Nota: Las reuniones del comité pueden ser virtuales; si la decisión no incluye la aprobación de recursos, los soportes serán los correos emitidos por los integrantes del comité. Si la decisión involucra la aprobación de recursos se procederá a realizará un acta.
	Correo electrónico dirigido a los integrantes del Comité, con el orden del día y los cuadros informativos de las solicitudes

	12
	Fecha de realización del Comité de Capacitación y Bienestar Social
	Ejercer la calidad de Secretario del Comité de Capacitación y Bienestar Social
	NO
	Coordinador del Grupo  de Competencias y Desarrollo Humano
	Asiste a las reuniones del Comité de Capacitación y Bienestar Social, presenta las solicitudes, los recursos disponibles y las observaciones que considere pertinentes.
	Anotaciones sobre las decisiones tomadas por el Comité de Capacitación y Bienestar

	13
	Anotaciones sobre las decisiones tomadas por el Comité  de Capacitación y Bienestar Social
	Proyectar el Acta de reunión del Comité de Capacitación y Bienestar Social
	SI
	Profesional Grupo de Competencias y Desarrollo Coordinador Grupo de Competencias y Desarrollo Humano y la Subdirección de Recursos Humanos
	El Profesional elabora el proyecto de Acta de Comité de Capacitación y Bienestar Social y lo presenta para consideración del Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano.
Ver modelo de Acta en el capítulo de ANEXOS
NOTA: Si se requiere de ajustes a la información consignada en el proyecto de Acta, el Profesional procederá a realizarlas
	Proyecto de Acta de Comité de Capacitación y Bienestar Social

	14
	Proyecto de Acta de Comité de Capacitación y Bienestar Social
	Recolectar firmas.
	NO
	Integrantes del Comité de Capacitación y Bienestar Social
	Firman el Acta de Comité de Capacitación y Bienestar Social
NOTA: El original del Acta firmada, reposa en los archivos físicos del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano y se escanea en el Repositorio del mismo, en la carpeta digital de “ACTAS COMITÉ DE CAPACITACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL”
	Acta firmada por los integrantes del Comité de Capacitación y Bienestar Social

	C. Etapa de comunicación a funcionarios y autorización a los Institutos de Formación del Idioma Inglés.

	15
	Acta firmada por los integrantes del Comité de Capacitación y Bienestar Social
	Comunicar a los funcionarios autorizados para realizar el Programa
	SI
	Profesional GCDH
Coordinador GCDH 
	El Profesional proyecta y elabora los oficios comunicando a los funcionarios la autorización para realizar el Programa en las MODALIDADES UNO, DOS Y TRES; los elabora en el Sistema de Correspondencia y los envía para revisión y firma del Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano.
Una vez firmados los oficios, el Profesional los “radica” en el sistema de Correspondencia para que sean recibidos automáticamente por cada funcionario. 
Nota: La comunicación de la decisión del comité, igualmente podrá ser emitida por correo electrónico
	Sistema de Correspondencia SIED o el que se encuentre vigente

Correo electrónico.

	16
	Documentación física aportada por el funcionario, a la solicitud
	Archivar  documentos soporte de las solicitudes aprobadas
	NO
	Profesional GCDH
	Se archivarán los documentos que soportaron el cumplimiento de los requisitos de las solicitudes aprobadas.
	Carpetas físicas.

	17
	Acta de Comité de Capacitación y Bienestar Social
	Enviar correo electrónico de autorización a Institutos para las MODALIDAD ES UNO Y DOS
	SI
	Profesional GCDH
Coordinador GCDH 
	El Profesional proyecta y envía los correos electrónicos dirigidos a los Institutos de Formación del Idioma Inglés, comunicándoles la autorización para dictar los cursos. El correo debe ir con copia a los funcionarios y al Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
El correo debe contener un cuadro que contenga la siguiente información:
· Datos del Acta de aprobación (Cuando se realiza la primera inscripción del funcionario).
· Nombres y apellidos completos del funcionario
· Nivel autorizado
· Costos autorizados del nivel y los materiales (según cotización recibida a comienzos del año).
· Fechas de Inicio y terminación del nivel.
El Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano recibe copia del correo electrónico, para llevar los controles que considere pertinentes.
NOTA: El Artículo 16, párrafo 2 del Reglamento Operativo establece que para las MODALIDADES UNO Y DOS,
el Comité de Capacitación y Bienestar Social aprueba la solicitud inicial de los funcionarios y la Subdirección de Recursos Humanos “…autoriza periódicamente la renovación de la inscripción de los siguientes niveles ante el Instituto que corresponda, previa verificación de que se haya superado el nivel autorizado”.
Ver modelo de correo electrónico en el capítulo de ANEXOS.
	Correos electrónicos de autorización a	los
Institutos

	18
	Acta de Comité de Capacitación y Bienestar Social
	Tramitar comisión de estudios y autorización al Instituto, para realizar el programa de inglés en el exterior
	SI
	Profesional GCDH
Coordinador GCDH 
	El Profesional adelanta los trámites establecidos para comisión de estudios, cuando hay solicitudes aprobadas en la MODALIDAD TRES. Ver Proceso Apo.
2.3 “Gestión de Comisión Interior o Exterior” y lista de chequeo, en el capítulo de ANEXOS.
Una vez se suscriba: La Resolución que confiere la Comisión de Estudios y el Convenio de Comisión de Estudios, el Profesional proyecta y elabora el oficio dirigido al ICETEX (con copia al Instituto y al funcionario), informándole que el Ministerio autoriza al Instituto seleccionado para que dicte el Programa.
El oficio lo elabora el Profesional en el Sistema de Correspondencia y los envía electrónicamente para revisión y firma del Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano. Una vez firmado, lo radica en el sistema de correspondencia y lo entrega en el Grupo de Gestión Documental para ser entregado físicamente.

El Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano realiza acompañamiento permanente al Profesional.

NOTA: Si se requiere de ajustes a la redacción del oficio, el Profesional procede a realizar los ajustes.
	Antecedentes de solicitud y trámite de la comisión de estudios en el exterior del País.

	19
	Correos electrónicos de autorización a los Institutos
	Archivar correos electrónicos
	NO
	Profesional GCDH
	Archiva en el Repositorio del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano:
· Los correos electrónicos de autorización a los Institutos para dictar los cursos, en las MODALIDADES UNO Y DOS
. Los antecedentes escaneados de la documentación generada en la comisión de estudios al exterior del País y los oficios de autorización para realizar el Programa de inglés en el exterior, dirigidos al Instituto que lo dictará y al ICETEX.
· En el capítulo de ANEXOS de este procedimiento, se encuentra la ruta de acceso al archivo digital “AUTORIZACIONES A INSTITUTOS DE FORMACIÓN DEL IDIOMA INGLES”.
	Repositorio Grupo de Competencias y Desarrollo Humano

	20
	Acta de Comité de Capacitación y Bienestar Social
	Actualizar base de datos de beneficiarios del Programa
	NO
	Profesional GCDH
	Mantiene actualizada en el Repositorio del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano, la base de datos (en formato Excel o en otras herramientas tecnológicas que se desarrollen para tal fin), de los funcionarios efectivamente inscritos en el Programa de Formación del Idioma Inglés en las MODALIDADES UNO, DOS Y TRES.
La actualización de la base de datos se debe realizar periódicamente, una vez se haya enviado a los Institutos la primera inscripción o renovación de la inscripción al siguiente nivel de los funcionarios.
En el aparte de ANEXOS de este procedimiento, se encuentra la ruta de acceso a la base de datos “BENEFICIARIOS PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS”.
	Repositorio Grupo de Competencias y Desarrollo Humano

	D. Etapa de seguimiento a obligaciones de los funcionarios

	21
	Correos de autorización de inscripciones
	Realizar requerimiento de información y/o documentación adicional si se requiere
	NO
	Profesional GCDH
	Mantiene un contacto permanente con los Institutos y funcionarios inscritos en el Programa de Formación del Idioma Inglés y les hace los requerimientos de información y/o documentación que contribuyan a mantener actualizada la información del Programa.
	Comunicación n oficial del requerimiento

	22
	Reportes de notas y de asistencia,  en las  MODADIDADE S UNO Y DOS
	Revisar cumplimiento de obligaciones del beneficiario
	NO
	Profesional GCDH
	Los Archiva digitalmente en el Repositorio del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano en la carpeta de “Reporte Institutos” (Numeral 3, artículo 17 del Reglamento Operativo).
En el capítulo de ANEXOS de este procedimiento, se encuentra la ruta de acceso a la carpeta digital “REPORTE INSTITUTOS”.
	Repositorio del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano

	23
	Reglamento Operativo del Convenio
	Autorizar renovación de la inscripción
	NO
	Profesional Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
	Verifica que los funcionarios de las MODALIDADES UNO Y DOS cumplen con los requisitos para la renovación de la inscripción (pasó el nivel de estudios y cumplió mínimo con el 80% de asistencia).

 Procede con los pasos del punto “C. Etapa de comunicación a funcionarios y autorización a los Institutos de Formación del Idioma Inglés

Si pierde por primera vez un nivel por rendimiento académico, el funcionario adquiere el beneficio establecido en el numeral 6 del artículo 17 del Reglamento Operativo. Si pierde el nivel por baja asistencia deberá reintegrar el valor del mismo (numeral 5 del artículo 17).
	Correos electrónicos de inscripciones a los Institutos.

	24
	Reglamento Operativo Convenio
del
	Reintegrar recursos en las MODALIDAD ES UNO Y DOS
	NO
	Profesional Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
	Verifica que los funcionarios de las MODALIDADES UNO Y DOS no cumplen con los requisitos para la renovación de la inscripción (pérdida por segunda vez del mismo nivel o por inasistencia a clases).

Proyecta y elabora el oficio dirigido al funcionario, requiriéndole el reintegro con cargo al Convenio 7026- 2008/120555-2008    ICETEX     de   los
valores aprobados en el nivel perdido (Numerales   5 y 6 del   artículo 17 y numeral 3 del artículo 18, del Reglamento Operativo). Lo envía para revisión y firma del Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano. Una vez firmado lo radica en el Sistema de Correspondencia.

 Se le informa al ICETEX del cobro a realizar, para que informe al funcionario del procedimiento para el reintegro de los recursos, y se realiza seguimiento continuo, hasta que los recursos sean reintegrados al fondo.
	Sistema de Correspondencia SIED o el que se encuentre vigente. 

Documento físico con firma de recibido.  Correo electrónico.

	25
	Reglamento Operativo y Convenio de Comisión de Estudios suscrito.
	Revisar cumplimiento de obligaciones del beneficiario
	NO
	Profesional GCDH
	Verifica que el funcionario de la MODALIDAD TRES cumple con las obligaciones contenidas en el artículo 18 del Reglamento Operativo.
Archiva en la carpeta individual del funcionario, los documentos que soporten el cumplimiento de las obligaciones referidas en el párrafo anterior
Envía al Grupo de Contratación Directa, el original de los documentos que soportan el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el funcionario, en el Convenio suscrito
Si el funcionario no cumple con las obligaciones contenidas en el artículo 18 del Reglamento Operativo, para la MODALIDAD TRES, se continúa con el paso No. 21 de este procedimiento, en lo pertinente a dicha modalidad.
	Carpeta individual del funcionario.

Sistema de Correspondencia SIED o el que se encuentre vigente Documento físico con firma de recibido..

	26
	Oficio dirigido al funcionario sobre reintegro de valores aprobados
	Realizar seguimiento al reintegro de los valores aprobados.
	SI
	Profesional GCDH
Coordinador GCDH
	El Profesional realiza un seguimiento permanente, al reintegro que los funcionarios deberán realizar al ICETEX (Convenio 7026-2008/120555-2008), de los valores exigidos por el Comité de Capacitación y Bienestar Social en Actas suscritas.
El Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano elije el método que considere pertinente, para verificar que el reintegro de recursos exigidos a los funcionarios, se realice efectivamente.
	Correos electrónicos de requerimiento a los funcionarios.

Comprobantes de reintegro al ICETEX.

	E. Etapa de facturación

	27
	Correos electrónicos de autorización  a Institutos para las modalidades UNO Y DOS.
Oficios de autorización, dirigidos al ICETEX y al Instituto para la modalidad TRES
	Revisar facturas o cuentas de cobro
	NO
	Profesional Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
	Revisa las facturas o cuentas de cobro enviadas por los Institutos y las verifica con los valores, niveles y beneficiarios previamente autorizado s por el Ministerio
Revisa que las facturas tengan los siguientes anexos: Certificación de pago de aportes parafiscales y a la seguridad social, certificación de cuenta bancaria donde se consignarán los recursos, listado de funcionarios autorizados que originan la factura o cuenta de cobro.
 Si la factura o cuenta de cobro no cumple con los requisitos de los párrafos 1 y 2, las devuelve a fin de que sean corregidas o complementadas con los documentos faltantes.
	Sistema de Correspondencia SIED o el que se encuentre vigente
Documento físico confirma de recibido

	28
	Facturas o cuentas de cobro y anexos de las mismas
	Realizar Fotocopiado de documentos
	NO
	Profesional Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
	Fotocopia las facturas o cuentas de cobro y los documentos anexos. Archiva la copia obtenida en la carpeta física de “Facturación”.
	Carpetas físicas

	29
	Facturas o cuentas de cobro y anexos de las mismas
	Solicitar trámite de pago al ICETEX
	SI
	Profesional GCDH
Coordinador GCDH 
	El Profesional proyecta y elabora el oficio dirigido a la Vicepresidencia de Fondos en Administración del ICETEX, remitiendo el original de la factura y sus anexos y solicitándole el pago de la misma.
Lo envía para revisión y firma del Coordinador del Grupo de Competencias y Desarrollo Humano. Una vez firmado lo radica en el Sistema de Correspondencia y lo entrega físicamente en el Grupo de Correspondencia, para ser enviado al ICETEX. 
NOTA: Si se requiere de ajustes a la redacción del oficio, el Profesional procederá a realizarlos
	Sistema de Correspondencia SIED o el que se encuentre vigente.

Documento físico con firma de recibido.

	30
	Facturas o cuentas de cobro y oficios remisorios al ICETEX
	Actualizar el archivo digital de facturación
	NO
	Profesional Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
	Actualiza periódicamente el archivo digital de “FACTURACIÓN”.
En el capítulo de ANEXOS de este procedimiento, se encuentra la ruta de acceso a la carpeta digital “FACTURACIÓN”.
	Archivo digital actualizado

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	18-08-2016
	1
	Se elabora por primera vez el procedimiento del “Programa de Formación del Idioma Inglés”.
	Tatiana Santos Yate

	26-11-2018
	2
	Se realizan ajustes conforme a la plantilla implementada por la OAP
	Tatiana Santos Yate
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